
                                                                                                                     

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

COMISIÓN CLASIFICADORA CENTRAL DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

INSTRUCTIVO Nº 8 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LAS SOLICITUDES DE 
TRASLADO Y HOMOLOGACIONES DE PROFESORES DE OTRA 
UNIVERSIDAD NACIONAL A LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 
 
Oficio del Decano solicitando la incorporación del docente, acompañado de: 
 

1. Copia del informe de la Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad de la 
Universidad Central de Venezuela relativo a la evaluación del expediente 
respectivo. 

 
2. Copia de la proposición razonada del Consejo de Facultad recomendando la 

incorporación del Profesor, indicando fecha efectiva del traslado, categoría, 
dedicación y descripción del cargo a ocupar (Art. 2 NIMO). 

 
3. Copia del oficio firmado por el Secretario del Consejo Universitario de la 

Institución de donde procede el profesor, que indique lo siguiente: 
a. Que tiene conocimiento de la solicitud de traslado formulada por el Profesor 

y que no existe objeción al mismo. 
b. Que el Profesor no ha estado sometido a ninguna situación que impida su 

ingreso a otra Universidad nacional. 
c. Última categoría académica que el Consejo Universitario otorgó al Profesor. 
d. Copia del informe emanado de la Comisión Clasificadora de la Universidad 

de donde procede el profesor que sirvió de base para su ubicación en el 
escalafón del personal docente y de investigación, indicando la fecha del 
último ascenso. 

e. Copia del acta contentiva del fallo emitido por el jurado que dictaminó 
sobre el último trabajo de ascenso del Profesor. 

 
4. Copia del acta contentiva del fallo emitido por el jurado que dictaminó sobre el 

último trabajo de ascenso del Profesor. 
 
5. Fotocopia en –fondo negro- de los títulos académicos obtenidos por el 

Profesor. 
 

6. Copia ampliada, tamaño carta, de la cédula de Identidad. 
 

7. Copia de la síntesis curricular, sin soportes, actualizado, fechado y 
firmado por el interesado. 

 
 
 
 
 
 


